
Guayaquil, 22 de octubre de 2009 

Señor 
Gustavo Andrés Noboa Barriga 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme manifestarle que la Primera Junta General de Accionistas de la 
Compañía DISTRIBUIDORA DE LOTERÍA S.A. DISLOSA, en su sesión 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como Gerente 
General de la Compañía, por un periodo de cinco años, y con las facultades 
fijadas en el Estatuto Social, entre las que consta la de ejercer individualmente 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social vigente de DISTRIBUIDORA DE LOTERÍA S.A. DISLOSA 
consta en la escritura pública que autorizó el Notario Séptimo de Guayaquil el 
11 de agosto de 2009, inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón el 14 de 
octubre del mismo año. 

Atentamente, 

  

Guadalupe Maria Noboa Barriga 
Presidente Ad-Hoc de La Junta 

RAZON: Acepto el cargo de Gerente General para el que he sido elegido, 
según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 22 de octubre de 2009 

    Noboa Barriga 
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NUMERO DE REPERTORIO: 48.413 - 
FECHA DE REPERTORIO: 23/oct/2009 

HORA DE REPERTORIO: 13:28 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON y GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintitres de Octubre del dos mil nueve, queda 
inscrito el Nombramiento dey Gerente General, de la Compañía 
AISTRIBUIDORA DE LOTERIA S.A. DISLOSA, a favor de 
GUSTAVO ANDRES NOBOA BARRIGA, a foja 105.844, Registro 
Mercantil número 20.335. , 

ORDEN: 48413 
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